
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNCIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  110014003020-2021-00836-00 Verbal de MARIA HERCILIA QUINTERO 

BELTRAN, ANA SILVIA QUINTERO BELTRAN y MARIBEL QUINTERO BELTRAN 

contra JAVIER ORLANDO SOTELO FAJARDO 
 

Vista la actuación surtida, el Juzgado DISPONE:  

 

1º.  TENER POR NOTIFICADA a la señora ANA SILVIA QUINTERO BELTRAN, en la 

fecha de notificación por estado del presente auto. 

 

2º.  RECONOCER PERSONERIA al abogado HUMBERTO GARCIA CASTILLO, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.440.199 de Bogotá y TPA No. 

49.241, como apoderado judicial de la demandada, ANA SILVIA QUINTERO 

BELTRAN, de conformidad con el poder otorgado a folios 42 a 44. 

 

3º.  TENER POR NOTIFICADO al demandado JAVIER ORLANDO SOTELO 

FAJARDO, del auto admisorio de la demanda, de conformidad con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, según certificación de envío y entrega de correo 

electrónico del 30 de junio de 2022, que obra al folio 47, quien dentro del 

término legal guardó silencio. 

 

4º Proceda la parte demandante a notificar a la señora MARIBEL QUINTERO 

BELTRAN, con el fin de continuar el trámite del proceso.  

demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

                                                   

                                                  Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 
   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.146 Hoy ocho (8) de 

noviembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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